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Ministerio de Educación  

Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2023-02382-M

Quito, D.M., 14 de agosto de 2023

PARA: Alberto Bismark Recalde Velez
Director Nacional de Compras Publicas (E) 

ASUNTO: Solicitud de Informe de Pertinencia para el proceso de contratación "CULMINACIÓN
DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA "NARANJITO",
UBICADA EN LA PARROQUIA NARANJITO, CANTÓN NARANJITO,
PROVINCIA DEL GUAYAS" 

 
De mi consideración: 
 
El 21 de septiembre de 2015, se suscribió el contrato Nro. LPI-SECOB-CAF-007-2015 de “Construcción
de la Unidad Educativa Estandarizada del Milenio Tipología Mayor “Naranjito”, ubicada en la parroquia
Naranjito, cantón Naranjito, provincia del Guayas”, entre el Servicio de Contratación de Obras SECOB y
el CONSORCIO GLOBALCUBE, a ejecutarse en un plazo de 240 días, contados a partir de la entrega
del anticipo y por un monto de USD 4.198.964,08. 
 
Mediante Decreto Nro. 1063 de 19 de mayo de 2020 el Presidente Constitucional de la República
manifiesta en su parte pertinente: “Art 1.- Suprímase al Servicio de Contratación de Obras”.
“DISPOSICIONES GENERALES PRIMERA. - Una vez concluido el proceso de supresión todas las
competencias atribuciones funciones, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos y
reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían al Servio de Contratación de Obras serán
asumidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas”. 
  
El 16 de agosto de 2021 el Subsecretario Zonal 5 del Ministerio de Transporte y Obras Públicas emitió la
Resolución Nro. 011-MTOP-SUBZ5-2021 de Terminación Unilateral y Anticipada del Contrato Nro. 
LPI-SECOB-CAF-007-2015. 
  
En el año 2022 el Ministerio de Educación transfirió los recursos necesarios al Ministerio de Transporte y
Obras Públicas, para la contratación de personal técnico que realice el levantamiento actualizado de
instituciones educativas que por terminación anticipada de contratos suscritos por el ex SECOB no se 
concluyeron. 
  
El 16 de enero de 2023, con oficio Nro. MTOP-SOP-2023-10-OF la Subsecretaría de Obras Públicas del
Ministerio de Transporte y Obras Públicas señaló a la Ministerio de Educación que la entrega de
información concerniente a unidades educativas inconclusas se realizará en dos fases a la espera de la
tabla oficial de salarios mínimos por ley del año 2023 publicada por la Contraloría General del Estado. 
  
El 3 de marzo de 2023, mediante oficio Nro. MTOP-SOP-2023-50-OF la Subsecretaría de Obras Públicas
del Ministerio de Transporte y Obras Públicas remitió a la Subsecretaría de Administración Escolar del
Ministerio de Educación los productos correspondientes a los diseños para la culminación de las
Unidades Educativas: Las Acacias, Aloag, Naranjito y Paján-Paján. Documento que tuvo un alcance el 9
de marzo de 2023 con oficio Nro. MTOP-SOP-2023-60-OF. 
  
El 22 de mayo de 2023, mediante memorando Nro. MINEDUC-SAE-2023-01427-M, la Subsecretaría de
Administración Escolar remitió a la Coordinación General de Planificación el Proyecto de Inversión
“Culminación y Construcción de Infraestructura Educativa Fase I” para las gestiones pertinentes de
postulación que incluyó la ejecución de estas obras. 
  
El 22 de mayo de 2023, mediante oficio Nro. MINEDUC-CGP-2023-00071-OF la Coordinadora General
de Planificación solicitó a la Subsecretaria de Presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas 
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“…emitir el pronunciamiento sobre la disponibilidad de recursos por USD 12.250.248,27 para el

proyecto “Culminación y construcción de Infraestructura Educativa Fase I”, para el período 2023.” 
  
El 9 de junio de 2023, mediante oficio Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00617-M la Ministra de
Educación mencionó al Ministro de Transporte y Obras Públicas: “… al haber fenecido el convenio de

cooperación interinstitucional Nro. 0000075, del 09 de diciembre de 2014, entre esta Cartera de Estado

y el SECOB (competencia asumida por el MTOP) y, asimismo, en atención a la necesidad de

infraestructura educativa es necesario efectuar la suscripción de un nuevo convenio de cooperación

interinstitucional entre las partes, con el objetivo de incrementar la calidad de la gestión escolar en el

país por medio de infraestructura idónea que brinde las condiciones necesarias para el desarrollo del

proceso educativo.” 
  
El 13 de junio de 2023, mediante oficio Nro. MEF-SP-2023-0536 la Subsecretaria de Presupuesto del
Ministerio de Economía y Finanzas informó a la Coordinadora General de Planificación “… este

Despacho, durante el presente ejercicio fiscal 2023, asignará los recursos pertinentes con fuente (202)

organismo (8888) correlativo (8888), a fin de que la entidad solicitante pueda gestionar ante la

Secretaría Nacional de Planificación – SNP, el dictamen del proyecto “Culminación y construcción de

Infraestructura Educativa – Fase I”, por un monto total de USD 12.250.248,27.”, cuyo CUP es 
91400000.0000.388874. 
  
El 15 de junio de 2023, mediante Oficio Nro. SNP-SGP-SPN-2023-0600-OF la Secretaría Nacional de
Planificación, emitió al Ministerio de Economía y Finanzas el dictamen favorable a la modificación
presupuestaria de inclusión e incremento de recursos a favor del proyecto Culminación y Construcción de
Infraestructura Educativa – Fase I, por un monto total de USD. $ 12.250.248,27 para el año 2023. 
  
El 15 de junio de 2023, mediante memorando Nro. MINEDUC-SAE-2023-01674-M, la Subsecretaría de
Administración Escolar solicitó a la Coordinación General de Planificación: 
  
“(…) se realice la modificación presupuestaria con el objeto de incrementar recursos a favor del

proyecto “Culminación y Construcción de Infraestructura Educativa - Fase I” con CUP

91400000.0000.388874, por un monto total de USD. 12.250.248,27, en la siguiente estructura 

programática: 

EOD PGR PRY ACT FUENTE ORG CORR ITEM INCREMENTO 
9999 60 010 001 202 8888 8888 750107 11.660.879,07 
9999 60 010 001 202 8888 8888 730604 589.369,20 
TOTAL 12.250.248,27 

(…)”. 
 
El 20 de junio de 2023, el Ministerio de Economía y Finanzas aprobó la reforma presupuestaria por un
monto total de USD. $ 12.250.248,27 para el año 2023 en la estructura presupuestaria del Ministerio de
Educación para el proyecto Culminación y Construcción de Infraestructura Educativa – Fase I. 
  
El 12 de julio de 2023, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador emitió el Decreto
Presidencial Nro. 819 que indica en su parte pertinente DECRETA: 
  
Artículo 1. – En el Decreto Ejecutivo No. 1063, publicado en el Registro Oficial N° 225 de 16 de junio

del 2020, incorpórese una Disposición Transitoria Sexta con el siguiente texto: 
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“SEXTA. – El Ministerio de Transporte y Obras Públicas, en un plazo máximo de 30 días, transferirá al

Ministerio de Educación los expedientes de cinco (5) procesos de contratación de obras del proyecto

denominado ‘Culminación y Construcción de Infraestructura Educativa – Fase I’, correspondientes a las

siguientes instituciones educativas: (i) Naranjito; (ii) Las Acacias (Ximena Francisco de Orellana); (iii)

Campozano; (iv) INIAP; y, (v) Réplica Central Técnico, a fin de efectuar su ejecución directa por parte

del Ministerio de Educación.” 
  
A la presente fecha el proceso de contratación se encuentra en la etapa preparatoria, se cuenta con los
estudios y diseños definitivos, informe de Necesidad, Técnico, Económico y Especificaciones Técnicas
para la “CULMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA
“NARANJITO”, UBICADA EN LA PARROQUIA NARANJITO, CANTÓN NARANJITO,
PROVINCIA DEL GUAYAS”. 
  
El proceso de contratación de acuerdo al Art. 166, literal b del REGLAMENTO GENERAL A LA LEY
ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA es CONTRATACIÓN
DIRECTA POR TERMINACIÓN UNILATERAL. 
  
Ante lo mencionado, con el fin de actuar dentro del marco legal y aplicar de manera correcta la normativa
y ley vigente, para iniciar el procedimiento de contratación, de la “CULMINACIÓN DE LA
CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA “NARANJITO”, UBICADA EN LA
PARROQUIA NARANJITO, CANTÓN NARANJITO, PROVINCIA DEL GUAYAS”, es necesario
contar con el Informe de Pertinencia establecido en el Art 60. – Informe de Pertinencia y Art 61. –
Requisitos para solicitar el informe del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública. 
  
Con forme lo establece el Art 61. – Requisitos para solicitar el informe del Reglamento General a la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, “La entidad contratante deberá remitir a la

Contraloría General del Estado la solicitud de informe de pertinencia a través de los medios electrónicos

correspondientes, la cual deberá contener al menos la siguiente información y documentación: 
  

1.  El formulario de solicitud de pertinencia determinado por la Contraloría General del Estado que 

contendrá lo siguiente:

 

1.  Objeto de la contratación; 
2.  Tipo de contratación; 
3.  Plazo de la contratación; 
4.  Presupuesto referencial de la contratación; 
5.  Declaración de existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones

derivadas de la contratación; 
6.  Declaración de que la contratación consta en el Plan Anual de Contratación; y, 
7.  En el caso de procedimientos de emergencia, se deberá remitir la resolución de declaratoria de este 

procedimiento.

 

1.  Informe de necesidad de la contratación; 
2.  Instrumento/s en el/los cual/es se definió el presupuesto referencial; 
3.  Certificación de disponibilidad presupuestaria y existencia presente o futura de recursos suficientes
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para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación; y, 
4.  Los demás documentos que la Contraloría General del Estado haya dispuesto mediante 

resolución”.

  
“Nota: Artículo sustituido por artículo 2 de Decreto Ejecutivo No. 488, publicado en Registro Oficial

Suplemento 104 de 13 de Julio del 2022”.  
   
Entre las disposiciones transitorias establece: “OCTAVA. – La Contraloría General del Estado durante

el primer año de vigencia del presente reglamento, emitirá los Informes de Pertinencia para aquellas

contrataciones que su monto de contratación sea superior al valor que resulte de multiplicar el

coeficiente 0.00003 por el Presupuesto Inicial del Estado, a excepción de los procedimientos de

contratación contemplados en el artículo 70”.  
  
Por lo antes mencionado, con el fin de continuar a la fase precontractual para el proceso de contratación 
"CULMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA “NARANJITO”,
UBICADA EN LA PARROQUIA NARANJITO, CANTÓN NARANJITO, PROVINCIA DEL 
GUAYAS", en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 3 del Acuerdo No.
MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A, de fecha 22 de junio de 2017 y sus posteriores reformas, solicito
gentilmente su colaboración se disponga según corresponda, se gestione a través de la Contraloría
General del Estado el Informe de Pertinencia, en cumplimiento a lo establecido el Art 60. – Informe de 
Pertinencia y Art 61. – Requisitos para solicitar el informe del Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
  
Adicional la documentación preparatoria se encuentra disponible de manera digital en el siguiente 
enlace: 
  
https://educacionec-my.sharepoint.com/personal/lorena_puga_educacion_gob_ec/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Florena%5Fpuga%5Feducacion%5Fgob%5Fec%2FDocuments%2FEscritorio%2FPROCESOS%20SISTEMA%20NACIONAL%2FCULMINACI%C3%93N%20FASE%20I%2FDOCUMENTOS%20T%C3%89CNICOS%20CONTRALORIA%20INCONCLUSAS%2F5%2E%20NARANJITO&ct=1691597459289&or=OWA%2DNT&cid=75f1067b%2D4d7f%2D1ab0%2D7c7e%2D682d7adc2c7b&ga=1  

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR  

Copia: 
Sr. Arq. Juan Pablo Villafuerte Calderon
Director Nacional De Infraestructura Física
 

Silvia Lorena Puga Villota
Especialista Arquitectonico
 

Jorge Ernesto Reyes Andrade
Especialista Civil
 

Maria Elena Freire Villacres
Asistente De Apoyo A La Gestion Y Ejecucion De Procesos 1
 

Sofia Nataly Bravo Oviedo
Secretaria de Subsecretaria
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Yuri Senaida Tucanez Rodriguez
Analista de Seguimiento 1
 

Anabel Cristina Caceres del Salto
Analista De Seguimiento 2
 

Sra. Arq. Sandra Monserrath Armas Valarezo
Especialista Arquitectonico

sa/jv
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